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Expediente 005 2019 – 00577 00 

 

En atención a la documental que antecede se DISPONE: 

 

1.- RECONÓZCASE personería para actuar a LUIS MANUEL ALMEIDA 

RAMIREZ como apoderado de SANTIAGO BERNAL JARAMILLO para los 

efectos y fines del acto de apoderamiento. 

 

Por lo anterior, se tiene por notificada por conducta concluyente, de conformidad 

con el artículo 301 del C.G.P. 

 

Por secretaría efectúese el conteo del término de ley para que la demandada 

ejerza su defensa, sin perjuicio del escrito de excepciones de mérito que adosó. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

JDC. 
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